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4. Presupuesto base de licitación: no se establece.
5. Garantías exigidas: provisional, no se requiere; definitiva,

87.305 euros.
6. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-

fesional: la que se señala en las letras f) y g) de la cláusula no-
vena del pliego de cláusulas administrativas particulares.

b) Otros requisitos específicos: entidades sin ánimo de lucro
inscritas en el Registro Público de Entidades Religiosas del
Ministerio de Justicia.

7. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: decimoquinto día natural si-

guiente al de la publicación de este anuncio (si el último día
de presentación de proposiciones coincidiese en festivo, se
trasladará al primer día hábil siguiente).

b) Modalidad de presentación: en dos sobres cerrados.
c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Registro General de Entrada.
2. Domicilio: plaza de la Constitución, número 1, planta

baja.
3. Localidad y código postal: 28901 Getafe (Madrid).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: dos meses.

8. Apertura de las ofertas:
a) Dirección: Salón de Sesiones, plaza de la Constitución, nú-

mero 1, planta primera.
b) Localidad y código postal: 28901 Getafe (Madrid).
c) Fecha y hora: martes siguiente al día en que finalice el plazo

de presentación de proposiciones, para calificación de la do-
cumentación (acto no público).

d) Hora: a las diez.
9. Gastos de publicidad: serán de cuenta del adjudicatario.
10. Otras informaciones: las proposiciones deberán ajustarse

al modelo inserto en el pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares.

Getafe, a 19 de noviembre de 2009.—La técnico-jefa de la Sección
(instrucción de Alcaldía de 11 de julio de 2007), Julia Sánchez Gil.

(01/4.686/09)

GETAFE

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora (datos generales y datos para la obten-
ción de la información):

a) Organismo: Ayuntamiento de Getafe.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Contratación.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Departamento de Contratación.
2) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
3) Localidad y código postal: 28901 Getafe.
4) Teléfono: 912 027 937.
5) Telefax: 912 080 861.
6) Correo electrónico: contratación@ayto-getafe.org
7) Dirección de internet del perfil del contratante:

www.getafe.es
8) Fecha límite de obtención de documentos e información:

hasta la finalización del plazo de presentación de propo-
siciones.

d) Número de expediente: 94/09.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: administrativo de servicio.
b) Descripción: servicio de control vectorial (desratización, des-

ratonización, desinsectación y desinfección) para el munici-
pio de Getafe.

c) Lugar de ejecución: 28901 Getafe (Madrid).
d) Plazo de duración: dos años.
e) Admisión de prórroga: máximo de dos prórrogas anuales.
f) CPV (referencia de nomenclatura): 74721000-9 “Servicios

de desinfección y exterminio”.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: los relacionados en el anexo al

pliego de cláusulas administrativas particulares que, en ex-
tracto, son los siguientes:
— Oferta económica: hasta un máximo de 6 puntos.
— Plan básico de trabajo: hasta un máximo de 5 puntos.
— Diagnóstico: hasta un máximo de 4 puntos.

4. Presupuesto base de licitación: para desratización, 26.880
euros al año, e impuesto sobre el valor añadido (16 por 100), 5.120
euros; para desinsectación, 16.800 euros al año, e impuesto sobre el
valor añadido (16 por 100), 3.200 euros, y para actuación en depen-
dencias, 2.520 euros al año, e impuesto sobre el valor añadido (16
por 100), 480 euros. Con un límite máximo del gasto de 92.400
euros, más 17.600 euros de impuesto sobre el valor añadido (16
por 100).

5. Garantías exigidas: provisional, no se exige; definitiva, 4.620
euros.

6. Requisitos específicos del contratista (solvencia económica y
financiera y solvencia técnica y profesional): la que se señala en las
letras f) y g) de la cláusula decimotercera del pliego de cláusulas ad-
ministrativas particulares.

7. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: decimoquinto día natural si-

guiente al de la publicación de este anuncio (si el último día
de presentación de proposiciones coincidiese en festivo, se
trasladará al primer día hábil siguiente).

b) Modalidad de presentación: en tres sobres cerrados.
c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Registro General de Entrada.
2. Domicilio: plaza de la Constitución, número 1, planta

baja.
3. Localidad y código postal: 28901 Getafe (Madrid).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: dos meses.

8. Apertura de las ofertas:
a) Dirección: Salón de Sesiones, plaza de la Constitución, nú-

mero 1, planta primera.
b) Localidad y código postal: 28901 Getafe (Madrid).
c) Fecha y hora: martes siguiente al día en que finalice el plazo

de presentación de proposiciones, para calificación de la do-
cumentación (acto no público).

d) Hora: a las diez.
9. Gastos de publicidad: serán de cuenta del adjudicatario.
10. Otras informaciones: las proposiciones deberán ajustarse al

modelo inserto en el pliego de cláusulas administrativas particulares.
Getafe, a 19 de noviembre de 2009.—La técnico-jefa de la Sección

(instrucción de Alcaldía de 11 de julio de 2007), Julia Sánchez Gil.
(01/4.687/09)

HUMANES DE MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Habiendo aprobado inicialmente el Ayuntamiento Pleno, en se-
sión celebrada en fecha 30 de octubre de 2009, el expediente de
modificación presupuestaria número 29/2009, por transferencias
de créditos entre partidas pertenecientes a distinto grupo de fun-
ción.

El expediente estuvo expuesto al público durante el plazo legal de
quince días desde su publicación inicial en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 13 de noviembre de 2009, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 177.2 y 169.1 del real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el tex-
to refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
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Transcurrido dicho plazo y no habiéndose producido reclamacio-
nes contra el mismo, el expediente ha quedado definitivamente
aprobado.

Por ello y de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, se procede a la publicación de la aprobación definitiva
de los citados expedientes, que presentan el siguiente detalle:

Expediente número 29/2009, transferencias de créditos

Partida Denominación Importe
(euros)

31300-48903 Subvención ayuda comedor 3.a edad 1.000,00
32278-46700 Transferencia a consorcio 20.000,00
412-48902 Cruz Roja Española 11.590,24
45120-48901 Subv. al Club Fotográfico Humanes 4.000,00
45120-48902 Subv. Asociación Radioaficionados 4.000,00
45140-48905 Subv. Hdad. Sto. Cristo del Milagro 1.500,00
45140-48906 Subv. Hdad. Virgen Amor Hermoso 1.500,00
45140-48907 Subv. Casa Extremadura fiestas vecinales 12.000,00

Partida Denominación Importe
(euros)

45150-48901 Subv. asociaciones juveniles 4.000,00
452-48904 Club Deportivo Atlético Humanes 4.000,00
46400-48902 Subv. Asociación Minusválidos 1.000,00
46400-48904 Subv. Asociación Viudas 1.000,00
711-48900 Subv. Asociación Ganaderos 3.005,06

Total 68.595,30

Partida Denominación Importe
(euros)

121-22603 Jurídicos 38.595,30
442-21300 Maquinaria, instalaciones y utillaje 30.000,00

Total 68.595,30

CRÉDITOS EN ALZA

En Humanes de Madrid, a 3 de diciembre de 2009.—El alcalde-
presidente, Adolfo Álvarez Sojo.

(03/40.755/09)

MAJADAHONDA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Una vez intentada la notificación, por dos veces y conforme al artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de los acuerdos de incoación de expedientes sancionado-
res en materia de tráfico, cuya relación se inserta a continuación, sin que esta haya sido posible, se procede a publicar el presente anuncio, se-
gún establece el artículo 59.5 de la Ley antes citada. Los interesados disponen de un plazo de quince días para efectuar las alegaciones que
consideren oportunas o de diez días para identificar verazmente al conductor del vehículo, a contar desde el día siguiente al de esta publicación
mediante escrito dirigido al alcalde del Ayuntamiento de Majadahonda (Madrid), presentándolo en el Registro General de este Ayuntamiento
o en alguno de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley antes citada. Los interesados o personas debidamente autorizadas podrán ac-
ceder al expediente sancionador en la sede de la Policía Local del Ayuntamiento de Majadahonda (Madrid), calle Doctor Calero, número 11,
en horario de nueve a catorce, de lunes a viernes no festivo. Se podrán hacer efectivos los expedientes sancionadores, con un descuento del 30
por 100 sobre el precio reflejado, en el plazo de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio.

Transcurrido el citado plazo se entenderá notificado el acto antes mencionado y se continuará con el expediente sancionador con-
forme a los artículos 13.2, 18 y 19 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento para el Ejercicio de la
Potestad Sancionadora.

CRÉDITOS EN BAJA


